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u.m. · to )o in o G z án, 

REPUBLICA DOMINICANA 

. . ' 
21 de se )tiem r ., ?l. 

fior 
r. tilia • Guzmán ernández, 

Presidente de la Cámara de Diputados, 
'>U ~C •• -

~eñor Presidente: 

aprobado por el Senado en sesi6n de e ta 
misma fecha, plác me remitirle para los fines Constitucio 
nales, 1 Proyecto de ey sobr PasapGrtes, mediante el -
cual se derogan y s stituyen la vigente Ley .1052, de -
racha 3 de diciembre de 1945, y sus modiricaciones. 

uy atentamente le saltd, 

driano • Urib 
Presidente del 

ilva, 
nado. 

ate proyecto de ley procede del oder 
j cutivo, y se e anexa copia JPl mersaje • 

• 
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SENADO 
REPlJBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 32305 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.r ., 

Pláceme informarle, que la Ley mediante 
la cual se derogan y sustituyen la vigente Ley No.1052, 
de fecha 3 de dieiembre de 1945, y sus mo~ificaciones, -
ha sido promulgada en fecha 8 de octubre en curso, y 
registrada con el No.208. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000455 

Doctor 

. .dan::;o :Jomingo de Guzmán, D. • , 
6 de octubre de 1971. 

José de Js. ~lvarez Bogaert 
Presidente en funciones del 
Senado, 
Su Despacno. 

Jeñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.727 
ce fecha 21 del mes pp~a., junto al cual des ~s de 
haber sido ª~~abado por el Senado, rP.mitió usted a 
e,Jt~ Cámara de :Diputados, el ·oroyecto de Ley sobI'e 
Pasaportes, mediante el cual se derogan y sustit·­
yen la vigente Ley No.1052, de fecha 3 de diciembre 
de 1945, y sus modificac~ones. 

Este pror~cto fué aprobado en sesión ce­
lebrad en esta misma fecha, y roTiitido al Poder -
,jecutivo para los fines c i ionales de lugar. 

Atentamente 

ET • 

. . 
RI S/aprm. 

REPUBLICA DOMINICANA 

) 



000455 

Doctor 

anto Domingo d Guzmán, D.1'., 
6 de octubre de 1971. 

Jos, de Js. ilvarez Bogaert 
Presidente en funciones del 
Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviao a usted recibo de su oficio No.727 
de fecha 21 del mes ppdo., junt al cual después de 
ha er sido aprobado por el b nado, remiti6 u.sed a 
esta O~mara de Diputados, el proyecto de Ley sobre 

~saportes, mediante el cual se derogan y sustitu­
yen la vigente Ley No.1052, de fecha 3 d diciembre 
de 1945~ y sus modific ciones. 

Este proyecto ru, aprobado en aesi6n ce­
lebrada en esta misma fecha, y remitido al Poder -
Ejecutivo para los fines constitucionales d lugar. 

ERlh 
/aprm. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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~.93'ab}'-' 

PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICAAIA 

NUMERO: 

Al 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domi~go de Guzm~, D.N. 

- 2 SEPT\f.MBRE 1971 

REPL RLIL A DOMINICANA 

Me permito someter a la consideraci6n y decisi6n 

del Co~greso Nacional, por conducto de ese alto cuerpo l~gisla­

tivo de su d:i-gna presidencia, el anexo proyecto de Ley sobre Pa­

saportes, mediante el cual se der~gan y sustituyen la v:i-gente 

Ley No.1052, de fecha 3 de diciembre de 1945, y sus modificacio-

nes. 

No obstante habérsele introducido modificaciones, 

a medida que lo han demandado las circunstancias, nuestra Ley b~­

sica sobre Pasaportes data de más de cinco lustros y la experien­

cia obtenida en esta materia en los últimos años, muy variada en 

todos sus aspectos, me ha hecho considerar la necesidad de que 

se dicte un nuevo instrumento l~gal que conte~ga disposiciones 

que ofrezcan mayores_ garantías a los usuarios de pasaportes y per­

mita su fiscalizaci6n peri6dica de manera efectiva para evitar la­

mentables vicios que puedan afectarlo y poder contrarrestar lo 

más posible las malas artes de los que siempre han tratado de me­

drar al ma!gen de la ley en descrédito de esa instituci6n y menos-

... g./ 



11 SENADO 
REPÚBL e A DOMINICANA 

~.-93'ab.,-, 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

cabo de sus facilidades y reputaci6n en el exterior. 

Esos motivos me han inducido a preparar el ci­

tado proyecto de ley, el cual actualiza la legislaci6n de la 

materia, unificando las modificaciones de que ha sido objeto 

e introduciéndole las enmiendas que demandan las necesidades 

actuales de la instituci6n de que se trata. 

Este proyecto de ley contiene disposiciones que 

tienden a garantizar una fiscalizaci6n más efectiva de nuestro 

pasaporte, permitiendo dotarlo de cualidades similares a las 

que poseen los pasaportes de otros países más avanzados en es­

te concepto. 

En sus cuatro primeros artículos, dicho proyecto 

mantiene en general los mismos fundamentos de la ley que se pro­

pone der~gar, agregándose en los demás artículos las previsiones 

que se destacan más adelante. 

En cuanto concierne a la enmienda contenida en el 

Art. 5 del proyecto, con la misma se persigue equiparar el costo 

de renovaci6n del pasaporte con el costo de expedici6n, raz6n ~s­

ta de equidad habida cuenta de que aquella beneficia a su usuario 

por un período idéntico al de la v~gencia de su expedici6n or~gi-

...... / 
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nal. En efecto, el derecho de expedici6n por dos (2) años 

se fija en RD$20.00 (VEINTE PESOS ORÓ) y en RD$20-00 (VEIN­

TE PESOS ORÓ) también cada renovaci6n por el mismo período, 

en lo sucesivo. 

El interés de ~gualar la tasa de los derechos 

a p~gar para la renovaci6n con la de expedici6n del documen­

to y fijarlos ambos en la señalada suma de RD$20.00 (VEINTE 

PESOS ORO) tiene también como prop6sito esencial producir los 

recursos propios con que poder hacerle mejoras sustanciales 

al documento en sí y a la reorganizaci6n de la oficina que 

tiene a su cargo la expedici6n y control, proveyéndola del 

equipo técnico moderno necesario y sufr~gar la capacitaci6n 

id6nea que requiere el manejo de esta instituci6n de carácter 

técnico dentro de la Administraci6n Pública, con el fin de que 

nuestros pasaportes te~gan la más nítida confecci6n y brinden 

a sus usuarios las mayores facilidades en el exterior. 

Merece especial menci6n la disposici6n contenida 

en el párrafo II de dicho artículo 5 del proyecto, que limita 

el término de vigencia de los pasaportes a SEIS (6) años, inexo­

rablemente. Transcurrido este período es necesario obtener una 

nueva libreta de pasaporte con fot~grafía y todos los datos per­

sonales al día, al momento de su expedici6n. Esta disposici6n 

...... / 
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no es una novedad en esta materia, pues otros países, a fin 

de actualizar y poder fiscalizar peri6dicamente la tenencia 

y circulaci6n de los pasaportes expedidos, le limitan su vi-

da al término perentorio de cuatro (4) años, como es el caso 

del pasaporte español; o a cinco (5) años, como es el caso 

del pasaporte norteamericano, por no citar otros ejemplos que 

podrán abundar en la ilustraci6n de la especie. Además, el 

pasaporte debe ser un documento de expedici6n reciente por es­

tar destinado a la identificaci6n personal internacional, prin­

cipalmente, y la fisonomía de una persona cambia apreciablemen­

te en un sexenio. Inn~gablemente, esta cualidad de actualiza­

ci6n robustecería las características de_ garantía de nuestro 

pasaporte. 

Las disposiciones de los artículos 6 y 7 del pro­

yecto, consagran la práctica consuetudinaria acerca de la posi­

bilidad de incluir menores en el pasaporte de uno de los padres, 

la primera; y la s~gunda, para hacer las enmiendas necesarias 

de datos personales que corresponden con propiedad a la actua­

lidad del titular del pasaporte. 

Se ha querido consignar en el proyecto de que se 

trata la disposición del Art. 8 que figura en un texto de re­

glamento, por considerar que se trata de una facilidad eme~gen-

..... / 
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te de interfes para los nacionales que se encuentren indocu­

mentados en el extranjero por circunstancias eventuales y de­

seen re-gres-ar al país. 

Para el texto del Art. 9 del proyecto es obvia 

su motivaci6n. La preeminencia del orden público y la seguri­

dad nacional es sustantiva, fundamental en la consagraci6n de 

la insti tucionalidad del der.echo individual y colectivo. La 

l~gislaci6n sobre pasaportes de .otros países contienen disposi­

ciones en sentido semejante. En el orden internacional, en paí­

ses democráticos como el nuestro, es base para restringir la 

validez del pasaporte para viajar a países del sistema comunis-

En virtud del artículo 10 del proyecto, se prohibe 

en fo:rma absoluta la expedici6n de duplicados de pasaportes, 

cual que sea la causa que se desee invocar: deterioro, p~rdida 

o ~gotamiento. Se ha comprobado en la práctica que la expedi­

ci6n de duplicados de pasaportes muchas veces se presta a con­

fusi6n y les ·trae enojosas molestias aclaratorias a sus usuarios 

de buena fe y puede dar oportunidad a que terceras personas ha­

gan uso indebido de los pasaportes originales que en muchos ca­

sos resultan escamoteados a sus titulares. Asimismo, cuando 

los pasaportes tienen indicios de usos indebidos se· recurre a 

la práctica de su deterioro para obtener duplicado del mismo • 

. . . · .. · .. / 
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Consolida el prop6sito de esta disposici6n la pérdida de los 

derechos p~gados de los pasaportes perdidos o deteriorados se­

gún lo establece ese mismo artículo. Es decir, que el usuario 

que, por negligencia de_ guarda o descuido de us.o, pierda o de­

je que se deteriore su pasaporte tiene que obtener un nuevo pa­

saporte pagando todos los derechos que requiere la ley y cum­

pliendo todos los requisitos ex~gidos para su expedici6n. Es, 

en consecuencia, un estímulo al cuidado que merece este celoso 

documento de uso internacional. 

El Artículo 14 del proyecto contiene una preven­

ción admonitoria para aquellas personas que tratan de obtener 

pasaporte con falsas declaraciones. Una vez que éstas sean 

comprobadas por las autoridades competentes se le incautará el 

pasaporte con la consiguiente pérdida de los derechos pagados 

por él, independientemente de cualesquiera otras sanciones pe­

nales que puedan corresponderle en virtud de la ley. 

Las disposiciones de los artículos 15, 16 y 17 del 

proyecto se explican por sí solas y no precisan de una moti,ra­

ción especial de sus propósitos. 

Finalmente, como se advierte en la disposición de 

carácter transitorio del artículo 18, este proyecto de ley man-

.... / 
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tiene v~gentes todos los pasaportes expedidos en virtud de 

leyes anter.iores, hasta la expiraci6n del término para el 

cual fueron expedidos o renovados. 

Por las razones anteriormente expuestas, confío 

en que el Congreso Nacional impartirá su aprobaci6n al pro­

yecto de ley sometídole, después de ser ponderado en sus fun­

damentos y objetivos. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín Balagu~r. 



EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rep'l'.iblica 

REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que no obstante habérsele introducido 
diversas modificaciones a medida que lo han demandado las 
circunstancias, nuestra Ley básica de Pasaportes data de más 
de veinticinco años y la experiencia obtenida en esta materia 
en estos últimos años, profusa en todos sus aspectos, recomien­
da dictar un nuevo instrumento que contenga disposiciones que 
ofrezcan mayores garantfas a los usuarios de pasaportes y per­
mita su fiscalizaci6n periódica de manera efectiva para evitar 
lamentables vicios que puedan afectarlo y poder contrarrestar 
las malas artes de los que siempre han tratado de medrar al 
margen de la Ley en descrédito de esta institución y menoscabo 
de sus facilidades y reputación en el exterior; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY SOBRE PASAPORTES: 

Art. 1.- Los dominicanos que deseen viajar al extran­
jero deberán obtener un pasaporte nacional válido. 

Art. 2.- Los pasaportes serán expedidos por la Secre­
taría de Estado de Relaciones Exteriores a solicitud de los in­
teresados, previo cumplimiento de las formalidades que se re­
quieran al efecto. 

Art. 3.- Se establecen tres clases de pasaportes: Di­
plomáticos, Oficiales y Ordinarios. 

Art. 4.- Los pasaportes diplomáticos y oficiales se ex­
pedirán de acuerdo con lo que sobre el particular reglamente el 
Poder Ejecutivo. 

Art. s.- Los pasaportes ordinarios se expedirán por un 
término de 2, 4 ó 6 años, según lo soliciten los interesados, me­
diante el pago de derechos de RD$20.00 (VEINTE PESOS ORO) por ca­
da dos (2) ·años de vigencia. 

Párrafo I.- Los pasaportes ordinarios podrán renovar­
se sucesivamente por dos (2) años más hasta completar el término 
perentorio de deis (6) años, a contar desde la fecha de su expe­
dición, si éstos fueron expedidos originalmente con una vigencia 
de dos (2) años y por dos (2) años más, si fueron expedidos ori­
ginalmente con una vigencia de cuatro (4) años, mediante el pago 
de los derechos establecidos en este articulo. 

Párrafo II.- Los pasaportes ordinarios no podrán reno­
varse transcurridos seis (6) años desde la fecha de su expedi­
ción original. 

Art. 6.- Se podrán incluir menores de menos de 10 años 
de edad en el pasaporte ordinario de uno de los padres, mediante 
el pago de derechos de RD$2.00 (DOS PESOS ORO), por cada menor 
que se desee incluir. 

Art. 7.- Se podrán hacer enmiendas de datos personales 
en pasaportes ordinarios mediante el pago de derechos de RD$1.00 
(UN PESO ORO) por cada enmienda que se desee efectuar. 

. ..... / 



RI PUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Art. 8.- Los funcionarios competentes de las sedes 
diplomáticas y consulares de la Rep11blica rentadas en el exte­
rior podrán expedir documentos de viaje en circunstancias emer­
gentes, exclusivamente para regresar al país y con una validez 

· de treinta (30) días, mediante el pago establecido en la Ley 
sobre Derechos Consulares. · 

Art. 9.- El Poder Ejecutivo podrá suspender o restrin­
gir el uso de pasaportes por razones de orden pablico o de se­
guridad nacional. 

Art.10.- Queda prohibida la expedici6n de duplicados 
de pasaportes por causa de deterioro, pérdida o agotamiento. 

Art. 11.- Los pasaportes que tengan indicios de alte­
raci6n o deterioro son nulos y serán incautados por las autori­
dades competentes con la consiguiente pérdida de los derechos 
pagados, independientemente de cualesquiera otras sanciones que 
se puedan imponer a los infractores en virtud de esta ley. 

Art. 12.- Los usuarios de pasaportes ordinarios que 
los pierdan, pierden asimismo los derechos pagados para su ob­
tenci6n y vigencia. 

Art. 13.- Los usuarios de pasaportes ordinarios vigen­
tes agotados podrán obtener un nuevo pasaporte convalidando· el 
término de vigencia del pasaporte ~gotado. 

Art. 14.- Las solicitudes de pasaportes ordinarios se 
harán bajo fe de juramento y los pasaportes obtenidos con datos 
de falsa declaraci6n son nulos y serán incautados por las auto­
ridades competentes con la consiguiente pérdida de los derechos 
pagados por los usuarios, independientemente de cualesquiera 
otras sanciones que puedan imponérsele a los infractores en vir­
tud de esta ley. 

Art. 15.- Las violaciones a la presente ley serán san­
cionadas con las penas establecidas en los artículos 153, 154 y 
155 del C6digo Penal. 

Arto 16.- El Poder Ejecutivo reglamentará todo lo con­
cerniente a las distintas clases de pasaportes, no previsto en 
la presente ley. 

Art. 17.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No.1052, de 
fecha 3 de diciembre de 1945, · sobre Pasaportes, y sus modifica­
ciones, y deroga cualquier otra disposici6n que le sea contraria. 

Art. 18.- (DISPOSICION TRANSITORIA) Los pasaportes or­
dinarios que hayan sido expedidos o renovados en virtud de dispo­
siciones legales anteriores se mantendrán en vigencia hasta la 
fecha de expiración del término para el cual fueron expedidos o 
renovados. 

DADA, etc ••••••• 
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~¡¡, SENADO 
- REPÚBLICA DOMINICANA 

Guz án, • • , 
br 1 71. 

r. Joaquin ala uer, 
onorable Presidente de la República, 
u .-

onor ble si ente: 

viso a usted recibo de su ensaje 0.27592, de 
fecha 2 de septie re n curso y del anexo proy-ecto de Le7 sobre 

saportes mediante el cual se derogan y sustituyen la vigente 
Ley o.1052, de fecha 3 de diciembre de 1945, y sus oditicaci2, 
nes. 

Pl!ceme participarle u.e dicho pro cto de ley 
tué proba o por el uenado en sesi6n de esta misma fecha y reiq 
tido a la Cámara putados, para los fines Constitucion les. 

r ci6n, salud 

d. 

Con sentimientos de la más distinguida conside­
a usted muy atentamente, 

Adriano • Uribe ilva, 
sid nt del nado. 
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REPUBLICA DOM N CANA 

· RT. 9.- El Poder 8jecut1vo podrá suspen-

er o restrln lr el uso e pns portes por r -

zones e oren público o de seguridcd n clon l. 
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